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INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO-IVE - Reflexiones ético-clínicas

.1 Introducción

El objetivo central del presente capítulo está dirigido a profundizar la relación existente desde la dimensión ética, entre las profesiones de las ciencias de la salud y las circunstancias excepcionales bajo las cuales el aborto fue despenalizado. Intentaremos realizar el abordaje propuesto, tomando en consideración el marco jurídico desarrollado ampliamente en los capítulos precedentes de este documento. Abordaje que intentaré realizar específicamente desde dos momentos diferentes, pero mutuamente complementarios, desde sus distintas perspectivas, que nos faciliten el análisis integral de los distintos dilemas éticos que la cuestión nos plantea. De esta forma, por una parte, asumimos cada una de las causales despenalizadas como una entidad médica concreta que requiere de una respuesta específica y determinada desde las ciencias de la salud, la cual, por otra parte, tiene implicaciones en el orden de lo ético-moral como conducta asumida por los profesionales respectivos.

Es indudable que en las tres circunstancias planteadas por el fallo de la Corte, se hace evidente un conflicto entre los derechos e intereses de la madre y los del embrión o feto en los términos del ya conocido conflicto materno-fetal. Es evidente que las causales despenalizadas, relacionadas especialmente con la vida y la salud de la madre así como la relacionada con las malformaciones congénitas, están estrechamente relacionadas con la profesión médica. En consecuencia, para poder abordar en forma eficiente e integral el conflicto materno-fetal planteado, es indispensable contar con los aportes de las distintas disciplinas del conocimiento médico (biología, genética, de medios diagnósticos y de tratamiento, etc.), las que a su vez representan la información básica y fundamental, sobre la cual se construye la reflexión ética en torno al tema y a cada circunstancia en particular.
En conclusión, es claro afirmar que a través de la sentencia C-355 le han sido reconocidos nuevos derechos humanos a la mujer colombiana relacionados con su salud sexual y reproductiva. Derechos que en buena parte se podrán hacer efectivos en la práctica, en la medida que las instituciones y las profesiones de la salud asuman ese nuevo compromiso constitucional con la debida idoneidad, oportunidad y eficiencia en la atención de la mujer embarazada inscrita bajo dichas circunstancias. 

Debemos destacar la importancia y necesidad de la mutua complementariedad entre Derecho y Medicina, puesta ya de presente en el mismo fallo de la Corte en diferentes momentos del mismo; complementariedad que se hará presente y vigente desde la dimensión ÉTICA como espacio de reflexión y de concertación común buscando rescatar y resaltar los valores y derechos en conflicto. De aquí la necesidad de establecer desarrollos paralelos y coherentes entre estas dos instancias que permitan llevar a la práctica el ejercicio de estos derechos desde una perspectiva de justicia, como principio ético y a su vez como fundamento legal, la que se concreta desde el respeto a la dignidad humana y a los derechos inherentes a ella.

Así mismo, es conveniente dejar establecidos los horizontes a los que apunta tanto el derecho, a través de la legislación, como la ciencia médica desde su concepción ética. Mientras el primero establece un límite de legitimidad dentro de la norma establecida definiendo sus posibles transgresiones, en la segunda se busca la trascendencia de la misma, en coherencia con valores y principios fundamentales como la vida y la dignidad del ser humano.
Finalmente, no puede excluirse aquella situación clínica común a todas las consideraciones anteriores y a las causales despenalizadas, la que hoy representa un cuadro clínico específico denominado como sindrome post-aborto
; cuadro clínico con claras implicaciones en el orden médico, psicológico, social y ético-moral de la mujer gestante sometida a este procedimiento, la que requiere en todo momento de un acompañamiento, apoyo y solidaridad constantes como expresión ética del ejercicio de las profesiones comprometidas con su atención integral.

De esta forma podemos afirmar que la interrupción voluntaria del embarazo o el aborto como problema ético, requiere para su abordaje desde el punto de vista bioético de un diálogo respetuoso, deliberante, abierto, veraz y plural en todos los órdenes, como método para la toma de decisiones, caracterizado por elementos tales como la interdisciplinariedad y la racionalidad argumentativa dentro de un marco de respeto por las opiniones ajenas y de justicia social con equidad, en la búsqueda de los mejores intereses, máximo de beneficios y el mínimo de riesgos para las partes comprometidas con la decisión. 

.2 Marco ético general

Cuando se trata de hacer una reflexión sobre la interrupción voluntaria del embarazo desde la dimensión ética, son múltiples los factores que deben ser examinados partiendo de las circunstancias y perspectivas individuales de cada caso en particular. No son las generalizaciones buenas consejeras para la toma de decisiones personales ante situaciones de tanta trascendencia como el aborto.

Nos corresponde en este capítulo, abordar la despenalización del aborto desde la dimensión ética, es decir, interrogarnos por la moralidad de la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) o aborto inducido. El conflicto materno-fetal planteado en términos de derechos y de valores genera diversos dilemas o problemas morales incluyendo a los mismos profesionales de salud comprometidos con su atención.
Como introducción a la cuestión planteada, consideramos conveniente tratar de establecer un marco conceptual, para lo que es útil traer la noción dada por el bioeticista español Javier Gafo S.J., en su obra Bioética Teológica, en la que afirma: “Por aborto se entiende la interrupción del desarrollo embrionario antes de que el producto de la concepción haya alcanzado la viabilidad o capacidad de poder vivir fuera del útero materno”
.  

Ahora bien, para concretarnos en buscar una respuesta al planteamiento inicial, es necesario definir un contexto particular dentro del cual podamos explorar los diferentes elementos, factores o argumentos que puedan determinan la moralidad del acto. De esta forma, la respuesta buscada podrá ser construida partiendo de las consideraciones hechas desde los diferentes aspectos, interrogantes o situaciones planteadas en torno al dilema central. De aquí que sea imperativo analizar temas tales como:

.- Comienzo de la vida humana en un nuevo individuo.
.- ¿Qué entendemos por ser humano y por persona humana? ¿Cómo aplicar estos conceptos en el caso de la mujer gestante, del zigoto, embrión o feto?

.- ¿Cuáles son los valores o derechos en conflicto desde la perspectiva de la mujer gestante, desde el embrión o feto o desde ambos, que nos imponen obligaciones morales frente a ellos? 

.- ¿Cómo evaluamos riesgo materno, criterio de viabilidad y pronóstico fetal, vida y calidad de vida materna y fetal?

.- ¿Si reconocemos en la mujer gestante un paciente con derechos inviolables, podría aplicarse también esta condición al feto? y en consecuencia, a partir de qué momento el feto también se convierte en paciente? ¿Qué derechos tendría el feto a partir del momento de este reconocimiento? 

.- ¿Cómo asumir la influencia de elementos externos como ideologías, culturas, política, religiones, que limitan o determinan la toma de una decisión individual libre y autónoma frente al problema planteado?

Del conjunto de respuestas dadas a los interrogantes planteados, es de esperarse que surjan otros dilemas dada la complejidad de los tópicos abordados, lo que de una u otra forma, enriquece el análisis y la discusión permitiéndonos acercarnos dentro de un proceso deliberativo, argumentativo, plural, con evaluaciones del máximo beneficio y mínimo riesgo para sus protagonistas, lo que nos aporta elementos idóneos para resolver los conflictos de valores o de derechos planteados entre sus actores. 
.2.1 Dilemas éticos específicos ante la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE)
En la aproximación ética ante la IVE. son muchos los dilemas o problemas morales que la situación plantea tanto desde una visión general o social como desde una concepción particular o individual de la mujer gestante y el feto, enfrentados a dicha situación. De esta forma, podríamos intentar plantear los dilemas quizá más relevantes en términos generales y sobre los cuales se ha hecho un consenso en cuanto a la importancia que ellos representan para el tema que nos ocupa. A continuación desarrollaremos los dilemas éticos más importantes, que han contribuido a la fundamentación de la reflexión ética frente a la ive, los cuales podemos plantear bajo las siguientes denominaciones:

I.- Noción de Persona Humana

II.- Valor de la Vida Humana

II.- Conflicto de Valores y de Derechos     
.2.1.1 Encontramos que el primer dilema que con mayor frecuencia surge al asumir el aborto como problema moral, es el relacionado con la noción de persona humana
 atribuible únicamente a la mujer gestante como sujeto moral titular de derechos y de deberes a diferencia del zigoto, embrión o feto que sólo es considerado como individuo de la especie humana. 

Entendemos dicha noción como categoría moral y como concepto valorativo y subjetivo; que no es empíricamente determinable pero que sí nos impone exigencias morales específicas frente a ella (respeto por el derecho a su vida). Este es uno de los aspectos que hace la diferencia entre ser humano, como noción puramente biológica y la noción de persona humana como dimensión ontológica y axiológica del mismo, desde una visión antropológica.

Desde otra perspectiva, es dable plantear el zigoto, embrión o feto como “persona potencial” con posibilidad de hacerse persona real o no, como cumplimiento de una “propiedad potencial” que le es esencial y constitutiva. El interrogante moral aquí planteado, es el relativo a si ellos deben ser considerados por lo que son, o más bien por lo que pudieran llegar a ser con el tiempo y en circunstancias favorables. De esta forma, podríamos plantearnos exigencias morales distintas frente a ellos, las que incluirían específicamente el respeto por sus vidas. Sin embargo, cabría preguntarnos, si la potencialidad de llegar a ser persona, es razón suficiente para fundamentar moralmente la prohibición de interrumpir voluntariamente un embarazo, incluso a costa y por encima de otros derechos o valores comprometidos vitalmente con esta decisión, como los de la mujer gestante, con categoría de persona con derechos plenos reconocidos y garantizados constitucionalmente.
Finalmente, llegamos a un tercer planteamiento frente a la noción de persona
, como totalidad del ser humano desde el desarrollo pleno de sus capacidades (racionalidad, relacionalidad, comunicación, autodeterminación y trascendencia), que la llevan a convertirse en persona moral (como categoría moral), desde su dimensión axiológica o vivencial y que nos genera la plenitud de exigencias morales frente a ella. Aclaramos el concepto de “categoría” no como una visión reduccionista de la noción de persona, aplicable al ser humano, sino por el contrario, entendiendo la “persona” como la resultante de su proceso continuo de “personalización” que partiendo de su dimensión biológica, se hace concreta desde el desarrollo de sus capacidades ontológicas, a través de su dimensión vivencial, axiológica y trascendente las que son esencialmente humanas. Persona humana, como el nuevo paradigma a alcanzar para el ser humano contemporáneo. Cabría preguntarnos si el embrión o feto humano puede enmarcarse dentro de esta noción metafísica de persona. Para buscar una respuesta a este interrogante, es necesario hacer una breve ampliación de la noción de persona humana desde la mirada de una antropología filosófica, la que intentaremos a continuación.

Proponemos la noción de persona humana
, como una construcción, que partiendo de lo biológico, es efectuada desde los presupuestos aportados por la individualidad humana; presupuestos o capacidades humanas que concretados en el hombre contemporáneo, lo convierten en un ser capaz de reflexión y de autoconocimiento; de relación y de sociabilidad; de comunicación y de diálogo; de autodeterminación y libertad, y finalmente de trascendencia. Planteamos la noción de persona como aquella instancia fundamental donde se concreta lo que tradicionalmente ha sido denominado como “personalidad” de cada hombre, donde hace presencia su intimidad y su privacidad con características de inviolabilidad, lo que además de caracterizarnos, en lo particular, nos hace diferentes los unos de los otros
. 

Afirmamos que el hombre es un ser moral en la medida que se apropia de su dimensión racional expresada en su conciencia moral. La conciencia representa hoy la dimensión ético-moral e incluso teleológica del hombre contemporáneo; es en ella donde el hombre encuentra su plenitud ontológica, axiológica e incluso fenomenológica. Todo lo que el hombre ha sido, es y será, pasa por su conciencia; de aquí que la conciencia moral como capacidad de reflexión, y la autoconsciencia como ejercicio de su propia mismidad, están presentes en todos los seres humanos a partir de la noción de individualidad. Desde este punto, podemos proponer una nueva re-significación del ser humano, en la que la dimensión relacional o de alteridad represente el paso transicional desde la individualidad, hacia la noción de sujeto en proceso de personalización, dentro de un contexto ético pero eminentemente antropológico. Es dable, desde esta perspectiva, construir una ética con un fundamento antropológico. “Ética y antropología filosófica se remiten mutuamente. Antropología que se sabe ética y abierta a la ética; ética que se sabe antropológica y se abre a los conocimientos, sentimientos y condicionamientos antropológicos”
. 

Ahora bien, el hombre como ser dinámico, en constante proceso de construcción, de de-construcción, y de re-construcción, se encuentra siempre entre dos polos de tensión: entre la individualización, como estado elemental, primario y tal vez empobrecedor, y la personalización, como proceso enriquecedor en la búsqueda de su dimensión trascendente. Tomás de Aquino afirmó en su Suma Teológica que el hombre, tanto individuo como persona, siempre está presente y actuante en cada una de sus acciones. He aquí otro elemento que nos confirma la unicidad e irrepetibilidad del hombre y nos demuestra antropológicamente que no todos los seres humanos somos iguales, desde lo individual, incluso considerando nuestras mismas etapas cronológicas. Sin embargo, es necesario aclarar que desde nuestra condición de seres humanos todos estamos en igualdad de condiciones ante el ejercicio o disfrute de los derechos humanos. 
De otra parte, diferentes autores han considerado a los seres humanos adultos como seres personales plenos y competentes, portadores de una categoría moral intrínseca diferente de la de los embriones y fetos humanos, de la de los pacientes en condiciones críticas e incluso, distinta de la de los niños menores. Así mismo, es evidente la relación existente entre la autonomía, sólo presente en las ‘personas’, y la responsabilidad ética o la moralidad atribuible a los actos humanos de ellas mismas; podemos afirmar, según T. Engelhardt que “la moralidad de la autonomía es la moralidad de las personas”
. 

De aquí que podamos establecer una distinción entre persona humana plena, en los términos propuestos, y ser humano; distinción que tendrá implicaciones o consecuencias importantes, que determinarán en su momento el modo de asumir la vida personal humana frente a la mera vida biológica humana
. Concluimos, con Engelhardt, que todas las personas son necesariamente humanas, pero no todos los seres humanos son necesariamente personas. Se hace necesario desarrollar criterios que permitan distinguir claramente entre las diferentes clases o categorías de vida humana, con el fin de poder distinguir y establecer las responsabilidades o deberes, tanto en lo individual y profesional como en lo social y estatal frente al cigoto, embrión, feto, recién nacido, menor de edad, adultos competentes o capaces e incompetentes o incapaces, personas o pacientes en diferentes estados clínicos, paciente terminal, etc. 

Se trata de situaciones en permanente evolución, como consecuencia de los importantes avances científicos y tecnológicos utilizados por las ciencias de la salud y, en especial, de aquellos relacionados con el genoma humano, la clonación, y la manipulación de la vida humana en sus confines: reproducción, nacimiento, aborto, cuidados paliativos, eutanasia y muerte. Entendemos que la noción de persona humana, parte de la dimensión ontológica del hombre, como potencialidad; se desarrolla y se alcanza desde su dimensión vivencial axiológica, como acto o facticidad. De esta forma, la noción de persona se adquiere a través de su construcción cotidiana pero también puede perderse, desde las contingencias de la vida humana expresadas en el dolor, la enfermedad, el sufrimiento y la muerte. 

Podemos aportar como elementos para este análisis, dos posibles categorías representadas en el ser humano y en la persona humana y ante las cuales las ciencias de la salud deben asumir su papel, desde perspectivas diferentes. En el primer caso, es necesario considerar como punto de referencia para la toma de decisiones ético-morales, los conceptos de potencialidad y de probabilidad, entendidas como las posibilidades de alcanzar la realidad de persona en plenitud; consideramos al zigoto, embrión, feto y al recién nacido como personas en potencia, con gran probabilidad de llegar a ser agentes morales; no ocurre lo mismo, con el recién nacido anencefálico o con graves malformaciones congénitas ni con el paciente en muerte cerebral, en quienes no hay potencialidad ni probabilidad de evolucionar a seres humanos en cuanto personas. 

Esta distinción planteada desde categorías morales
, como ser humano y como persona humana, tienen su correspondiente correlación con la vida humana; al ser humano corresponde una vida humana biológica o vida de organismo humano, no personal y tal vez sólo limitada a su dimensión corporal o de corporalidad física. A la noción de persona humana corresponde una vida humana entendida como existencia humana desde la perspectiva de la corporeidad y como dimensión integradora de todas las capacidades humanas plenamente desarrolladas. Es necesario tener en cuenta estas consideraciones en el momento de asumir decisiones ético-morales frente a seres humanos individuales o personales.
De esta forma y ante el caso concreto que nos ocupa, es evidente el conflicto de intereses existente entre el embrión o feto y la madre gestante; así como también las diferencias entre las condiciones de uno y otro desde lo biológico, antropológico y social lo que les está otorgando valores y derechos distintos por una parte, y generando, a su vez, obligaciones y exigencias morales de respeto ante ellos, por otra.
En consecuencia, es clara la condición de paciente para la mujer embarazada o gestante, lo que le genera unos derechos y unos deberes en cuanto al respeto por su autonomía, máximo beneficio y no-maleficencia. Sin embargo, frente al feto ¿qué tipo de derechos le asisten desde la beneficencia y la no-maleficencia?; obviamente no desde la autonomía la cual no posee en este estado biológico. ¿Es posible asumir también al feto como paciente?
; ¿A partir de qué momento puede adquirir el feto dicha categoría y qué derechos le estaría generando? Interrogantes que cada vez adquieren mayor importancia como consecuencia de los avances científicos y tecnológicos aplicables a las ciencias de la reproducción humana y a la reproducción humana asistida, incluido el diagnóstico y el tratamiento prenatal lo que generan nuevos dilemas morales frente al tema. 

Ahora bien, una de las características centrales para poder ser considerado “paciente”, la constituye la capacidad de autonomía o estado moral independiente que caracteriza a cada ser humano; sin embargo, esto tampoco es aplicable a todos los casos ni en todas las condiciones humanas de enfermedad, deterioro, secuelas, etc.; Es decir, es condición importante pero no suficiente, para ser considerado como tal. Este estado moral independiente o autonomía moral, en ningún momento se pueden atribuir al ser humano en su estado fetal. 

Sin embargo, esta condición moral independiente o de autonomía moral está basada en el principio de autonomía vital como valor fundante de todos los otros principios, común a todos los seres humanos. En el caso del feto, podemos entender la autonomía vital como viabilidad fetal; aunque sin ser ésta una propiedad completamente intrínseca e independiente del feto, pues ella está condicionada y determinada en buena medida por el apoyo o soporte biotecnológico que pueda ofrecérsele, el que es necesario para poder lograr su completo desarrollo fetal dentro de las perspectivas de potencialidad y probabilidad definidas con anterioridad. De esta forma, la condición de viabilidad ubica al feto en condiciones de relativa igualdad frente a la mujer gestante, en cuanto a vidas humanas individuales se refiere y adquiriendo el feto, en consecuencia, su condición de paciente; como vida humana individual asume el feto la plenitud de sus derechos como paciente en cuanto a beneficencia y no-maleficencia se refiere, lo que genera a su vez el deber de respeto y de exigencia moral ante esos principios, por parte de los sujetos morales implicados en su atención. Es decir, ante un feto viable es un imperativo moral y tecnológico para el equipo de salud que lo atiende, garantizarle los medios tecnológicos adecuados y suficientes para su completo desarrollo vital. Es aquí donde aparece con mayor fuerza el denominado conflicto materno-fetal
 que nos ocupa, ya que se haría evidente la necesidad de equilibrio entre las obligaciones de respeto ante la autonomía, beneficencia y no-maleficencia de la mujer gestante y la beneficencia y no-maleficencia hacia el feto viable. En consecuencia, el feto no viable, no es considerado paciente ni goza de los derechos atribuibles a esta denominación; en un todo, depende el feto no viable, de la autonomía y beneficencia atribuible a la mujer gestante como sujeto moral pleno y estará sólo en la voluntad y en la decisión de ella, el conferirle al feto el estatuto moral de ser paciente
 con sus consecuentes implicaciones en lo clínico y en lo ético-moral.
Ahora bien, volviendo al tema central que hemos venido desarrollando en el transcurso de este apartado, afirmamos que la categoría de persona humana representa el eje central de toda moralidad y es, a partir de ella, como aparecen los derechos, los deberes, las obligaciones y las responsabilidades tanto en lo individual como en lo colectivo y en lo social. Estos son los seres humanos personales, que como sujetos de deberes y de derechos, se constituyen en agentes morales plenos; las comunidades concretas, desde lo social y en especial desde la concepción contemporánea de sociedad civil, son las responsables de asignar y de asumir los derechos reconocidos a esos seres personales. Así mismo, es a partir de esta noción de persona humana, desde donde puede sustentarse e implementarse un concepto amplio e integrador entre lo individual y lo social, en términos de sociedad civil con repercusiones en lo social, en lo político, en lo económico y en lo cultural, con especial énfasis en todo lo relativo a deberes y derechos tanto en lo individual como en lo colectivo así como en las interacciones entre estas dos instancias. 

Para finalizar, podemos preguntarnos por la relación existente entre las capacidades humanas descritas como esenciales a su naturaleza, y los derechos humanos contemporáneos. Relación que consideramos evidente desde la perspectiva de que los derechos humanos hoy, son la expresión concreta de aquellas. Es decir, los derechos humanos representan las diferentes manifestaciones de cada una de las capacidades que definen y caracterizan al ser humano haciéndolo único e irrepetible. De esta forma, las diferentes declaraciones nacionales e internacionales de derechos humanos, representan un mecanismo de promoción y garantía para que se den las condiciones suficientes e idóneas en las distintas sociedades, que favorezcan el pleno desarrollo de las capacidades humanas (racionalidad, relacionalidad, comunicación, autodeterminación y trascendencia), y se contribuya al pleno crecimiento y desarrollo de cada individuo como persona humana desde sus características individuales.
Como conclusión, abordamos una noción de persona humana contemporánea, que dé respuestas a las diferentes situaciones, necesidades y condiciones dilemáticas de la vida humana actual, por lo que ha sido necesario desarrollar el marco referencial de un sistema ético-moral centrado en la persona humana como su fundamento, su objeto de reflexión y soporte de una estructura conceptual en proceso de construcción, implementación y desarrollo, el que partiendo de la dignidad humana, como su origen y fin último, se hace concreto desde una ética o una bioética personalista que pueda contribuir a resolver los dilemas éticos a los que diariamente se ve enfrentado el ser humano en todos los campos de su existencia
. 

Esta propuesta busca dar respuestas acercando los contenidos de una antropología eminentemente individualista, a una sociología de tipo colectivista/ comunitarista y social, de cuya unión surge la noción de persona. Se ha entendido la persona como un ser autónomo, esencialmente social; no como un individuo aislado sino como un ser eminentemente social y comunitario en el que se destaca su capacidad de trascendencia, lo que lo convierte, a su vez, en valor por sí mismo y en su máximo referente ético-moral. 

.2.1.2. El segundo dilema planteado frente al aborto como problema moral, es el relacionado con el valor de la vida humana, como valor intrínseco de la madre y del feto, lo que impone una obligación moral de protección y respeto que nos pueden llevar a conclusiones de inviolabilidad frente a los valores determinados como tales
. Para R. Dworkin en su obra El Dominio de la Vida, todas las cosas que valoramos intrínsecamente tienen en común el ser productos de algún proceso creativo, natural o humano. Por esta razón, afirma Dworkin
, el aborto será moralmente más condenable mientras más desarrollado esté el feto. Sin embargo, frente a la vida de la mujer embarazada, ésta tiene un valor incomparablemente mayor que el componente meramente biológico de la vida de un feto no suficientemente desarrollado o no viable por su edad gestacional. Así mismo, la Corte en su sentencia establece claras diferencias entre el derecho a la vida representado por la mujer gestante, entendida como persona capaz de vida independiente y como sujeto pleno de derechos, y la vida como bien jurídico protegido representado en el feto o nasciturus negándosele a éste la categoría de persona y en consecuencia la ausencia y capacidad jurídica de ejercer derechos. Es  decir, la titularidad de todos los derechos, incluido el derecho a la vida, está restringida exclusivamente a la persona humana.
.2.1.3. El tercer dilema lo constituye el conflicto de derechos
 entre la mujer gestante y el zigoto, embrión o feto. Encontramos el derecho a la vida y a la salud, especialmente en lo referido a la primera causal despenalizada, como el principal conflicto planteado y del cual nos ocuparemos con mayor profundidad en el apartado correspondiente; derecho que podría tener diferentes argumentaciones e interpretaciones dependiendo de la óptica desde donde se aborde de conformidad con las ideologías, culturas, políticas, religiones, etc. de los involucrados. Sin embargo, es importante destacar que la sentencia establece el horizonte en cuanto al reconocimiento amplio y suficiente de los derechos de las mujeres y las niñas especialmente en lo atinente a su salud sexual y reproductiva dentro del marco establecido por el estado en la Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva. De esta forma se reconoce la autonomía plena de la mujer para la toma de decisiones en cuanto a su sexualidad y reproducción en todos los órdenes desde sus preferencias sexuales y reproductivas; a formar o no una familia; a decidir el número de hijos e intervalo de los mismos; autonomía para tomar decisiones frente a su cuerpo y ante el producto de su gestación, derecho a la intimidad y confidencialidad, a la planificación familiar, etc. temas que ya han sido desarrollado suficientemente en el capítulo referente a los derechos de la mujer y de la niña y especialmente en lo relativo al libre desarrollo de la personalidad. Especial mención debe hacerse en lo relativo a la eliminación de la discriminación y la violencia contra la mujer en sus diferentes aspectos. (violencia intrafamiliar, violencia sexual, pobreza, exclusión social, desplazamiento, inequidad, etc.) Así, como a no ser sometida a tratos crueles, inhumanos y degradantes.    

Este conflicto de derechos establece deberes de parte de los diferentes actores comprometidos con ellos, especialmente aquellos relacionados con cada una de las causales despenalizadas desde la perspectiva concreta del conflicto materno-fetal, los que desarrollaremos con mayor profundidad en el apartado siguiente.

En conclusión, asumimos la mujer gestante como persona, desde la concepción metafísica planteada y en consecuencia como sujeto moral pleno, dotado de autonomía con capacidad e idoneidad para tomar sus propias decisiones, incluidas las relativas a su propia corporalidad expresada en términos de maternidad como derecho a su autodeterminación reproductiva y como expresión concreta de su derecho a la salud, en el marco del derecho a la salud sexual y reproductiva. Bajo esta premisa es dable que la mujer, como sujeto moral, pueda recurrir a la interrupción voluntaria del embarazo (IVE), como decisión enteramente individual y personal dentro de un contexto de intencionalidad plenamente ética, pues es ella y solamente ella, la única que puede valorar su capacidad y disponibilidad para asumir una maternidad en las condiciones por ella determinadas. 

Es por ello que la penalización de la IVE fue considerada siempre como una negación de la autonomía o de la autodeterminación de la mujer gestante, para tomar sus propias decisiones, sin instancias heterónomas que le impongan valoraciones morales externas ajenas a sus propias determinaciones.

.3 Reflexiones éticas desde cada una de las situaciones concretas despenalizadas: El conflicto materno-fetal
.

Para abordar el tema del aborto desde la dimensión ética y bajo las tres condiciones planteadas por el fallo de la Corte Constitucional, es necesario partir de unos fundamentos biológicos, genéticos y médicos que aporten los conocimientos suficientes e idóneos, a la luz de los avances científicos y tecnológicos actuales, al proceso deliberativo, racional y argumentativo, consensuado, interdisciplinario y plural necesario para la toma de decisiones éticas. Debemos recordar aquella afirmación Aristotélica de que un error en el principio de una decisión es causa de muchos errores al final. 

En el fallo de la Corte que nos ocupa, y en especial en lo relativo a las dos primeras causales relacionadas con la vida y la salud de la mujer y las malformaciones congénitas fetales, es indudable que el análisis debe empezar por la información clínica concreta, amplia y suficiente que al respecto puedan aportar las diferentes disciplinas del conocimiento médico al caso particular motivo del análisis, para su valoración moral. De la calidad de esta información científica inicial, con el máximo de objetividad posible, depende en buena parte la decisión final que se tome frente al caso en cuestión. Sin embargo, se deben también tener en cuenta otros factores que condicionan una decisión tan problemática, como los relacionados con los aspectos culturales, sociales, antropológicos, religiosos, económicos, jurídicos y morales, de las personas involucradas y en especial de la mujer gestante. 

Utilizamos la expresión de conflicto materno-fetal
 para describir situaciones tanto clínicas como de otros órdenes, en las que es evidente un antagonismo, oposición o conflicto de intereses entre los principios, valores o derechos tanto de la mujer gestante como del feto, con riesgo importante de menoscabo o vulneración para uno de ellos o para ambos. 

El dilema moral central planteado por la interrupción voluntaria del embarazo, es indiscutiblemente hoy uno de los más polémicos para nuestras sociedades. En él se han dado cita esencialmente para enfrentarse, dos valoraciones morales: de una parte el valor de la vida como bien jurídico protegido de los seres humanos, representado en el zigoto, embrión o feto y, por otra, el derecho a la vida y a la salud de la mujer gestante así como su derecho al pleno ejercicio de su autonomía y a la libre autodeterminación sexual y reproductiva dentro del libre desarrollo de su personalidad, como sujeto moral. 

Este conflicto moral puede ser definido desde la perspectiva del conflicto materno-fetal y sus implicaciones éticas en las diferentes circunstancias. Son múltiples y diversos los elementos involucrados en esta discusión los que no pueden ser desechados si se pretende hacer un abordaje del tema desde una dimensión ética, plural, dialógica y ampliamente deliberante. Aspectos o nociones que requieren del abordaje interdisciplinar y en el que la reflexión moral se articula o se construye sobre los distintos aportes de las diversas disciplinas del conocimiento humano. 

Temas tales como el embrión humano, vida humana y calidad de vida, la persona humana, la dignidad humana, viabilidad fetal, autonomía, beneficio, autodeterminación, derechos e intereses, etc. son apenas algunos de los temas que deben hacer parte de este ejercicio de reflexión con miras a construir la mejor decisión frente a cada caso en particular. Sin embargo, no debemos olvidar que la interrupción voluntaria del embarazo por indicación médica, ha hecho parte del arsenal terapéutico de la medicina desde hace mucho tiempo, sin que en la mayoría de ocasiones su realización haya constituido dilema ético ni para el médico ni para la paciente y su familia, como tampoco haya sido considerada ilícita su realización.

Así mismo, debemos afirmar que la obligación ética general para las profesiones de las ciencias de la salud y que constituye a su vez la base de su moralidad para su ejercicio, es la protección y promoción de los mejores intereses del paciente a través de la toma de decisiones que menos lesionen los valores o derechos en conflicto y que generen, así mismo, el máximo de beneficios para todos.

El marco general de la reflexión ética dentro del conflicto materno-fetal
, y que determina dilemas éticos concretos, está definido desde los siguientes enfoques valorativos:

1. El derecho a la vida y a la salud de la mujer gestante y la vida como bien jurídico protegido del embrión o feto, como prioridades morales. 

2. La autonomía y la beneficencia/ no maleficencia de la mujer gestante ante la beneficencia/ no maleficencia del embrión/ feto. 

3. La justicia sanitaria con equidad y solidaridad, dentro del marco de la distribución de recursos sanitarios y como prioridad moral en situaciones especiales de vulnerabilidad en contextos sociales determinados.- (Exclusión social- pobreza- desplazamiento- violencia, etc.)

4. Confluencia de todos los valores y derechos anteriores frente a la toma de decisiones de los profesionales de la salud. Obligaciones morales que exigen una actitud ética del profesional, como sujeto moral. Objeción de conciencia. 

Debemos aclarar que el principio de beneficencia hoy, está determinado por la voluntad del paciente, suficiente e idóneamente informado por su médico tratante, y no por la opinión de éste, en consideración al principio de autonomía que rige la relación médico-paciente actual; autonomía concretada y expresada a través del consentimiento informado. Así mismo, la lex-artis de las profesiones de la salud actual, está representada por la no-maleficencia desde el principio hipocrático del “Primun non nocere”/ primero no hacer daño. 

De esta forma, pretendemos a continuación hacer una descripción general de los valores en conflicto en cada caso particular, desde las causales despenalizadas en el fallo de la Corte y a la luz de los distintos presupuestos antropológicos, biológicos, sociales y ético-morales descritos en el desarrollo del presente capítulo. Para ello partimos del planteamiento general
 del conflicto moral definido como postura pro-elección individual, desde la perspectiva del ejercicio del derecho a la autonomía de la mujer gestante, frente a la postura pro-vida, como respuesta al deber de respeto por la vida del zigoto, embrión o feto representado igualmente por ella. 
Se establece como presupuesto básico para todos los casos despenalizados por el fallo de la Corte, la condición plena de SUJETO MORAL (deberes y derechos), representado por la mujer gestante. En consecuencia, Podemos resumir el conflicto materno-fetal como el ejercicio del derecho a decidir por parte de la mujer gestante, desde su autonomía y desde su libertad de conciencia, frente al deber de beneficencia (como no-maleficencia) y respeto por la vida del embrión o feto.    

Primera causal:

a.- “Cuando la continuación del embarazo constituya grave riesgo para la vida o la salud de la madre, certificada por un médico.” (Sentencia C-355 del 2006) - Aborto por indicación médica- aborto terapeútico.
Frente a esta situación deben evaluarse las diferentes situaciones clínicas que conllevan un  riesgo materno importante para la vida o la salud
, incluido el concepto de calidad de vida, de la mujer gestante. “Al igual que la vida y la dignidad humana, la salud desempeña múltiples funciones en nuestro ordenamiento constitucional. También ha considerado la Corte, que la vida humana, en los términos de la garantía constitucional de su preservación, no consiste solamente en la supervivencia biológica sino que, tratándose justamente de la que corresponde al ser humano, requiere desenvolverse dentro de unas condiciones mínimas de dignidad. Y, como la persona conforma un todo integral y completo, que incorpora tanto los aspectos puramente materiales, físicos y biológicos como los de orden espiritual, mental y psíquico, para que su vida corresponda verdaderamente a la dignidad humana, deben confluir todos esos factores como esenciales en cuanto contribuyen a configurar el conjunto del individuo. (…) En efecto, prima facie no resulta proporcionado ni razonable que el Estado colombiano imponga a una persona la obligación de sacrificar su propia salud, en aras de proteger intereses de terceros aun cuando éstos últimos sean constitucionalmente relevantes.” (Sentencia C-355 de 2006). En apoyo de lo anterior está el pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud que ha establecido el concepto de SALUD como “un estado de completo bienestar físico, mental y social y no simplemente la ausencia de enfermedad o dolencia.” (OMS- 2001) 
De igual forma, debe destacarse dentro del concepto de salud integral planteado por la Corte en su sentencia, el derecho fundamental a la integridad personal ante posibles estados de alteración derivados del embarazo para la salud física, la salud mental y el equilibrio psicológico de la mujer gestante.                  
Desde esta perspectiva encontramos:

1- Situaciones de riesgo materno: Concepto de salud integral descrito; Agentes externos socioeconómicos y ambientales. 

2- Situaciones de bajo riesgo materno y mínima invasión corporal. (Administración de fármacos, transfusiones, estudios paraclínicos rutinarios, etc.)  

3- Situaciones de alto riesgo materno por descompensación de patologías preexistentes. (Lupus eritematoso sistémico- Insuficiencia renal crónica o terminal- Diabetes mellitus- Hipertensión arterial - Enfermedades autoinmunes- Enfermedad mental- Retardo mental- Carcinomas- melanomas- linfomas- quimioterapia- radioterapia, etc.)

4- Situaciones de gran riesgo materno por patologías propias del embarazo
 o por otras concomitantes o preexistentes que requieren de procedimientos mayores altamente invasivos. (Eclampsia- Sindrome de Hellp- Hipertensión pulmonar primaria- carcinomatosis, quimioterapia, radioterapia, cardiomiopatias severas, paciente terminal - transplantes, Mola Hidatidiforme, etc.) – IVE. Por Indicación Médica.
Valores en conflicto:

· Vida-salud /madre vs. Vida fetal (aborto vs. IVE/ viabilidad fetal)
· Autonomía/autodeterminación- madre vs. Beneficencia/No-maleficencia-  feto.

· Beneficencia- madre vs. Beneficencia/No-maleficencia - feto/ consecuencias y secuelas del manejo médico –Principio del doble efecto
.

Recomendaciones:

· Consentimiento informado- Información clínica amplia y suficiente. 

· Evaluación de la capacidad y competencia de la mujer gestante para la toma de la decisión – Voluntades y decisiones anticipadas.

· Toma de decisiones por sustitución – decisión subrogada- Responsable

· Evaluación de alternativas- cursos de acción y consecuencias-        acción/omisión. 
· Exigencia moral ante viabilidad fetal: recursos tecnológicos adecuados.

· Protocolo de manejo de sindrome post-aborto: Aspectos médicos-psíquicos y sociales 

Reflexión moral: ¿Cuál es el mejor interés para la/el paciente? 

¿Quién es el responsable para tomar esta decisión? 

En el proceso de toma de decisión ética frente a las situaciones descritas nos encontramos ante dos polos de discusión:

· La postura PRO-VIDA, que favorece la vida fetal ante cualquier circunstancia 

· La postura PRO-ELECCIÓN, que favorece la autonomía de la mujer para tomar una decisión, especialmente en aquellos casos en los que se compromete directamente su vida o su salud en forma importante.

Lo importante en el análisis no es definir solamente qué es lo mejor para alguien o para algo, sino establecer, en primera instancia, quién tiene el derecho para tomar la decisión.

Indicación moral: Ante el conflicto de valores planteado la DECISIÓN MORAL corresponde a la mujer embarazada, como sujeto moral. En consecuencia, dicha determinación: 
· Genera un respeto y una consideración total por parte de cualquier otro posible agente moral vinculado al caso. (Instituciones, profesionales de la salud, etc.)   

· El hecho de ser una decisión difícil para una mujer gestante, no la hace incompetente para tomarla. 

· El ejercicio de la autonomía para tomar una decisión ante un dilema moral, incluye toda la libertad para evaluar las consecuencias que la decisión acarree y de las cuales se hace responsable. 

Segunda causal:

b.-“Cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su vida, certificada por un médico.” (Sentencia C-355 del 2006) Aborto por indicación médica- indicación fetal.
Frente a esta situación deben evaluarse ampliamente las diferentes situaciones clínicas que conllevan un riesgo fetal importante para su vida, incluido el concepto de calidad de vida y sus pronósticos a través de un diagnóstico prenatal confirmado.

Graves Malformaciones Congénitas del Feto
 – Clasificación por viabilidad y calidad de vida: 

· Grupo I:  Incompatible con la vida al nacer.

· Grupo II: Nacimiento y sobrevida de seis meses con mala calidad de vida.

· Grupo III: Nacimiento y supervivencia de 12 – 24 meses con mala calidad de vida.

Valores en conflicto:

· Dignidad/ Tratos crueles/ Autonomía (madre) vs. Vida (feto)

· Vida Fetal vs. Calidad de vida fetal

· Justicia Sanitaria (riesgo/beneficio/costos- Limitación del esfuerzo terapéutico.)

Recomendaciones:

· Consentimiento informado- Información clínica amplia y suficiente. 

· Evaluación de alternativas- cursos de acción y consecuencias- Acción u omisión.

· Evaluación de la capacidad y competencia de la mujer gestante para la toma de la decisión.
· Protocolo de manejo post-ive- confirmación de dx. Prenatal
· Protocolo de manejo de sindrome post-aborto: Aspectos médicos-psíquicos y sociales. Complejo de culpa y de responsabilidad materna/paterna. 

Reflexión moral: ¿Cuál es el mejor interés para la/el paciente? 

¿Quién es el responsable para tomar esta decisión? 

En el proceso de toma de decisión ética frente a las situaciones descritas nos encontramos ante dos polos de discusión:

· La postura PRO-VIDA, que favorece la vida fetal y plantea continuar el embarazo hasta su término.

· La postura PRO-ELECCIÓN, que favorece la autonomía de la mujer para tomar una decisión, dentro de la que se encuentra considerada la IVE. 

Importante aclarar que la mujer gestante también tiene el derecho de continuar su embarazo hasta el final.

Indicación moral:  Ante el conflicto de valores planteado la DECISIÓN MORAL corresponde a la mujer embarazada, como sujeto moral. 
Otras consideraciones morales: 
· La sociedad/estado y su sistema de salud son los responsables de definir, categorizar y establecer las políticas de salud frente a las malformaciones congénitas incluidos los parámetros de viabilidad fetal.

· La sociedad/estado son los responsables de disponer de los recursos necesarios para asumir las decisiones tomadas ante las malformaciones congénitas, evitando el abandono de las familias con hijos malformados.

· Las sociedades son las que deciden qué entienden por calidad de vida en su medio y tienen que comprometerse con las garantías sociales de lo que quieran imponer. Consenso social y político sobre el aborto y mc.

· Diálogo Mínimo Social – Sistema de Garantías Sociales - SGSSS

· Los derechos de los padres no son absolutos sobre los hijos

Tercera causal:

c.- “Cuando  el embarazo sea el resultado de una conducta, debidamente denunciada ante autoridad competente, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o de transferencia de óvulo fecundado no consentidas, o de incesto”. (Sentencia C-355 del 2006) Aborto por indicación ética-  indicación criminalística.  
Frente a esta causal de despenalización, es necesario evaluar las condiciones y características del abuso sufrido por parte de la mujer gestante, debiéndose establecer el tipo de agresión recibida (maltrato psico-físico, violencia sexual, abuso sexual, ataque sexual, explotación sexual y pornografía, etc.), lo que estaría determinando el enfoque y el manejo adecuado en cada situación específica, desde una visión ética interdisciplinaria pero que no puede convertirse en barrera para la prestación oportuna del servicio solicitado .

Aspectos valorativos a tener en cuenta:

· Edad y condiciones psico-físicas de la mujer o menor embarazada 

· Tipo de relación entre agresor y agredida. Incesto

· Condiciones socio-económicas, culturales y de vulnerabilidad social

· Embarazo en mujer menor de edad- Considerada como población altamente vulnerable- Libre desarrollo de la personalidad- autonomía
· Manejo interdisciplinario- Médico- Psicológico- Legal- Social 

· Consentimiento/ Asentimiento- Tutoría - Decisiones por sustitución- 

· Menor adulto/ maduro-
 Autonomía- Evaluación de capacidad legal
· Consentimiento Informado en menor de edad vs. Evaluación de madurez intelectual y emocional/ capacidad para la toma de decisiones. Autonomía
· Información: diagnóstico – tratamiento - riesgos- beneficios – complicaciones de la decisión/ Alternativas de manejo – consecuencias-etc.

· Escala móvil de competencia (Drane): Riesgo vs. Competencia

Valores en conflicto:

· Salud/ Integridad Psico-física (mujer/ menor) vs. Vida fetal

· Dignidad/Libre desarrollo la personalidad/Autonomía (madre) vs. Vida fetal

· Beneficencia (madre) vs. Beneficencia/No-maleficencia/(feto)

Recomendaciones: De conformidad con la condición de la mujer violentada o abusada. Adulta – Menor de edad.

· Consentimiento informado. Evaluación de alternativas- cursos de acción y consecuencias- etc. 

· Evaluación de la capacidad y competencia de la mujer gestante para la toma de la decisión.

· Protocolo de manejo de la menor o adolescente embarazada.
· Protocolo de manejo post-ive: cadena de custodia- implicaciones médico-legales.

· Protocolo de manejo de sindrome post-aborto: Aspectos médicos-psíquicos y sociales. Complejo de culpa y de responsabilidad materna. Salud mental.
Reflexión moral: ¿Cuál es el mejor interés para la/el paciente? 

¿Quién es el responsable para tomar esta decisión? 

En el proceso de toma de decisión ética frente a las situaciones descritas nos encontramos ante dos polos de discusión:

· La postura PRO-VIDA, que favorece la vida fetal y plantea continuar el embarazo hasta su término.

· La postura PRO-ELECCIÓN, que favorece la autonomía de la mujer para tomar una decisión, dentro de la que se encuentra considerada la IVE. 

Indicación moral:  - Ante el conflicto de valores planteado la DECISIÓN MORAL corresponde a la mujer adulta embarazada, como sujeto moral. 

· En el caso de mujer menor de 14 años la decisión corresponde a su tutor legal con el debido asentimiento del menor, salvo que éste haya sido declarado competente como MENOR MADURO o adulto para la toma de la decisión. 

· Responsabilidad social/Estado ante embarazos no deseados, embarazos en adolescentes, violencia intrafamiliar, abuso/ maltrato infantil, explotación sexual de menores, etc.

· SGSSS: Políticas de Salud sexual y reproductiva- Consenso social y político. 

· Programas de educación, promoción y prevención- etc.   

Finalmente, en la legislación colombiana el acceso carnal violento está tipificado como delito; sin embargo, el embarazo producto de esa violación y las posibles conductas frente a él, generan todo tipo de consideraciones desde diferentes puntos de vista e intereses de las personas o de las instituciones comprometidas con dicha situación. A partir de la presente sentencia la interrupción voluntaria del embarazo (IVE), ha sido despenalizada  teniendo en cuenta postulados básicos de dignidad humana de la mujer violentada y buscando liberarla de la responsabilidad impuesta por una agresión. Quiso la Corte con su fallo, resolver aquella incongruencia legal que venía presentándose en los artículos demandados del código penal actual, pues al penalizar la IVE en estas condiciones, estaba obligando a la víctima de este delito, a soportar una segunda agresión manteniendo un embarazo no deseado con sus consecuencias y secuelas, especialmente psicológicas y sociales por el resto de su vida. En últimas, estaba convirtiendo a esa mujer y al fruto de ese embarazo, en instrumento o medio para fines de terceros por nexos de paternidad indeseada.

.4 Reflexiones finales 

Uno de los objetivos centrales de la despenalización del aborto en las circunstancias descritas y desde una perspectiva de salud pública, lo constituye la reducción de los índices de morbi/mortalidad materna en Colombia. Igualmente, es dable esperar una reducción de los costos, tanto en vidas humanas como en recursos de toda índole para el sistema general de seguridad social en salud por concepto de atención de las complicaciones derivadas de la práctica de abortos inseguros e ilegales en todo el territorio nacional. 

De otra parte, se deja claramente establecido que el derecho a la objeción de conciencia de los profesionales de la salud,
 por el cual podrían negarse a practicar un aborto, es un derecho solamente aplicable a título individual exclusivamente y no podrá ser de carácter institucional. Así mismo, se establece que el derecho a la objeción de conciencia individual del profesional, no podrá prevalecer sobre el derecho al aborto solicitado por la mujer gestante en las condiciones establecidas por el fallo, ni convertirse en barrera u obstáculo para el cumplimiento del mismo. En dichos casos, tanto la institución como el profesional responsable de la paciente solicitante, deberán proveer los mecanismos necesarios y suficientes para garantizar el oportuno y eficiente ejercicio del derecho establecido por el presente fallo para la mujer gestante.

Debe entenderse que el aborto, bajo ninguna circunstancia, representa un método anticonceptivo. Considerarlo de esta forma, significa un acto mayor de irresponsabilidad ya que son evidentes las grandes diferencias entre un aborto y un método anticonceptivo tradicional en cuanto a implicaciones, consecuencias, complicaciones y riesgos inherentes a cada uno de ellos. 

Se impone para la sociedad colombiana la necesidad de asumir con profundidad y máxima responsabilidad el tema de los embarazos no deseados así como el de los embarazos en adolescentes. Problemática que debe ser abordada desde los aspectos individuales, sociales y desde las políticas estatales que consideren lo educativo, pedagógico y de salud pública como cultura de vida. De igual manera deberá enfrentarse todo lo relacionado con la violencia sexual, violencia intrafamiliar e incesto.

La argumentación antiabortista no podrá ser reducida exclusivamente a las invocaciones de tipo penal o represivo sino que deberá considerar también las distintas causas o razones que llevan a que una mujer aborte debiendo ser éstas abordadas desde lo educativo y formativo, desde lo socioeconómico y de salud pública como promoción y prevención con un claro sentido profiláctico ante el embarazo no deseado y ante el aborto. Es socialmente claro que despenalizar el aborto no es promoverlo ni hacerlo obligatorio como tampoco penalizarlo es evitarlo.    

 .5 Conclusión 

El aborto es un tema que genera y seguirá generando controversias de toda índole por múltiples razones, en todas partes del mundo. Sin embargo, además de ser una cuestión vinculada a la salud de la población como fenómeno social, es necesario preguntarse por el cómo, el cuándo, el cuánto y el por qué de las mujeres recurren a él como alternativa de solución ante un embarazo no deseado. De aquí que la interrupción voluntaria del embarazo, como asunto exclusivo de la decisión individual de la mujer gestante, deberá también ubicarse como tema de salud pública con las correspondientes implicaciones en los organismos del Estado y de la sociedad, responsables y comprometidos con las políticas de bienestar y seguridad social integral de la comunidad.

Talvez la conclusión más importante para la mujer en nuestro país, es que a partir del presente fallo de la Corte adquirió el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo bajo las condiciones y requerimientos previstos en la respectiva sentencia.
 De igual forma, se consagró como derecho inalienable dentro del marco de las políticas de salud sexual y reproductiva, el derecho a la libertad sexual y reproductiva como ejercicio pleno de su autonomía, lo que afirma el derecho a su autodeterminación sexual y reproductiva en los términos establecidos por el fallo.

Sin embargo, la reflexión no solamente debe limitarse a lo exclusivamente ético en términos de valores y derechos, sino que también debe incluir aspectos de conveniencia y de realidad social, de educación, promoción y prevención en salud sexual y reproductiva. Corresponde al Estado y a la sociedad en general, adoptar políticas en dichas materias con visión de corto, mediano y largo plazo que incluya a las generaciones presentes y a las futuras.

Para la mujer gestante es evidente que su decisión frente a la interrupción voluntaria del embarazo, deberá ser asumida desde diferentes niveles de reflexión. Podemos plantear tres perspectivas distintas de análisis, pero todas complementarias entre sí. La primera de ellas, está relacionada directamente con su decisión individual, desde su propia conciencia moral o de libertad de conciencia; la segunda, será determinada en coherencia con el marco constitucional y legal vigente en torno a su situación particular y la tercera, desde la perspectiva social o estatal. Instancias que deberán permitirse mutuas interpelaciones y complementaciones para que de esta forma, contribuyan a la toma de una decisión final coherente y racional frente al tema. Debe destacarse la importancia de la dimensión social y estatal, con sus políticas y programas de garantías sociales, las que deberán ser paralelamente responsables con la decisión individual de quien decide interrumpir un embarazo. Decisión que encontrará un fundamento, una razón de ser o un respaldo positivo o negativo en las políticas sociales correspondientes, dentro de un sistema de garantías mínimas para la mujer embarazada en una sociedad determinada. 

Responsabilidades sociales o estatales mínimas que como garantías sociales, deberán ser establecidas dentro de los respectivos sistemas de seguridad social para que contribuyan a la toma de decisiones individuales de conformidad con dichas garantías. Deberá ser responsabilidad del Estado, a través de sus políticas sociales, respaldar o proteger la decisión de la mujer gestante facilitándole los recursos o instrumentos necesarios para que pueda desarrollar su proyecto de vida desde el ejercicio del derecho a su autodeterminación sexual y reproductiva en el camino que su autonomía y su concepto de dignidad le señale.
 

Al intentar un juicio crítico sobre el aborto como fenómeno social, hemos de suponer un análisis evaluativo al sistema social, económico, político e incluso ideológico de la sociedad actual y de la cual este fenómeno es apenas un síntoma o un signo de expresión. Sólo de esta forma podremos establecer el tipo de sociedad y de humanidad que estamos construyendo o que aspiramos a construir para nuestras generaciones futuras.

Finalmente, quiero destacar que el objetivo final y superior de este esfuerzo ha estado dirigido a la búsqueda de caminos, que contribuyan o faciliten la toma de decisiones individuales frente a temas tan problemáticos como el aborto. Esta es una decisión que debe ser asumida, con plena autonomía por la mujer gestante como sujeto moral capaz, competente y suficientemente informada desde la multiplicidad de los factores involucrados en el tema.    
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